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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06066/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Metepec, a la solicitud de acceso a la información 00676/METEPEC/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.  

Con fecha nueve de noviembre de dos mil veintiuno, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) mediante la cual requirió:

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk93400387]“Solicito copia fiel en versión digital mediante la plataforma SAIMEX, del CONVENIO DE COLABORACIÓN firmado entre el Ayuntamiento de Metepec y la Universidad Autónoma del Estado de México para el intercambio de aspectos culturales, tecnología y ciencia.”. (Sic) 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX. 
II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha uno de diciembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información al tenor de lo siguiente: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se envía respuesta en archivo adjunto. Lo anterior en cumplimiento a lo establecido en los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51, 52, 53, fracciones II, IV, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Se hace de su conocimiento el derecho que tiene de acuerdo con lo establecido en los artículos 176, 177 y 178 de la Ley invocada…” (Sic)

Para tales efectos, el Sujeto Obligado adjuntó un archivo, el cual será descrito a continuación: 

· 676.zip: Archivo en formato zip, cuyo contenido versa en lo siguiente: 
[bookmark: _Hlk93400407]676: Carpeta que en su interior contiene un documento en formato PDF, de nombre “1240-00676-Consej Jur.pdf” relativo a un oficio de fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintiuno, signado por el Consejero Jurídico Municipal, mediante el cual hace del conocimiento que la información requerida por el Particular puede ser consultada en el siguiente hipervínculo: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/metepec.web  



III. Interposición del Recurso de Revisión.

En fecha tres de diciembre de dos mil veintiuno, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular interpuso Recurso de Revisión ante este Instituto en contra de la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Metepec a la solicitud de información, en los siguientes términos:

 ACTO IMPUGNADO
“La respuesta dada por el sujeto obligado a la solicitud en turno.” (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk93400426]“El sujeto obligado omitió la entrega de la información en el formato solicitado además de que en su oficio de respuesta remite al peticionario a una liga de internet en la cual no se encuentra disponible la información requerida. Solicito al Pleno del INFOEM de cause a la entrega de la información en el formato solicitado inicialmente y se sancione al sujeto obligado por la negligencia que tiene de remitir al peticionario a rutas digitales o links que lo único que propician es la perdida de tiempo en el tramite para recibir la información pública”. (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El tres de diciembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06066/INFOEM/IP/RR/2021, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El ocho de diciembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que las partes no realizaron manifestaciones ni alegatos que a su derecho conviniera. 

d) Cierre de instrucción. El dieciocho de enero de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 






C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.
 
De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.
 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Recurrente se inconformó por la entrega de la información en un formato distinto al solicitado. 

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que el Solicitante requirió conocer del Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Convenio de Colaboración firmado entre el Ayuntamiento de Metepec y la Universidad Autónoma del Estado de México para el intercambio de aspectos culturales, tecnología y ciencia. Para dar cumplimiento a lo solicitado, el Sujeto Obligado remitió un documento mediante el cual señala que la información podía ser consultada en el siguiente hipervínculo: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/metepec.web.  

En consecuencia, el Particular se inconformó medularmente porque: a) el Sujeto Obligado omitió la entrega de información en el formato solicitado y; b) el Sujeto Obligado remitió una liga electrónica en la cual no se encuentra la información requerida; lo que actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a la negativa de la entrega de la información. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en realizar manifestaciones o alegatos. Posterior a ello, en la etapa correspondiente, las partes omitieron presentar manifestaciones o alegatos. 
Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de las actuaciones que obran en el expediente electrónico. Para ello, es necesario recordar que el Particular solicitó el Convenio de Colaboración firmado entre el Ayuntamiento de Metepec y la Universidad Autónoma del Estado de México para el intercambio de aspectos culturales, tecnología y ciencia, por lo que es imprescindible traer a colación lo siguiente: 

De conformidad con lo que dispone el artículo 1° de la Ley de la Universidad Autónoma del Estado de México, este es un organismo público descentralizado del Estado de México, con personalidad jurídica y patrimonio propios, dotada de plena autonomía en su régimen interior en todo lo concerniente a sus aspectos académico, técnico, de gobierno, administrativo y económico, asimismo, de acuerdo con lo que establece la fracción IV del artículo 2 de la Ley referida “La Universidad tiene la atribución de (…) IV. Organizar, desarrollar e impulsar la investigación humanística, científica y tecnológica”, por otro lado, en relación con lo que establecen los artículos 133, 134 y 136 del Estatuto Universitario, para el cumplimiento de su objetivo y fines, la Universidad Autónoma del Estado de México cuenta con dependencias administrativas que ejecutarán decisiones, dictámenes, acuerdos y órdenes para el cumplimiento de sus fines institucionales, dentro de los que podemos encontrar; la celebración de convenios de colaboración. 

Por lo que corresponde al Sujeto Obligado, los artículos 1°, 2°, 3° y 15 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establecen que el Órgano de Gobierno del Municipio de Metepec posee personalidad jurídica propia, con un gobierno autónomo en su régimen interior y en la administración de su hacienda, y cuenta con la capacidad suficiente para llevar a cabo la celebración de diversos actos, como lo son convenios, asimismo, la fracción II del artículo 31 Bis del referido dispositivo legal, son atribuciones de los ayuntamientos la de “Celebrar convenios, cuando así fuese necesario, con las autoridades estatales competentes; en relación con la prestación de servicios públicos a que se refiere el artículo 115, fracción III de la Constitución General (…)” 

Por otro lado, el Bando Municipal de Metepec 2019-2021 establece en su artículo 2°, como dependencias a “Los órganos administrativos que integran la Administración Pública Centralizada, denominadas Direcciones, así como órganos desconcentrados, organismos autónomos o de cualquier otra denominación que se les dé, en términos de la normatividad aplicable”, siendo que en su artículo 35 menciona que se integrará por doce Direcciones, entre las cuales destacan: la Dirección de Cultura, Educación, Gobernación y Gobierno por Resultados, que además de la Consejería Jurídica Municipal, de manera enunciativa más no limitativa pudieran conocer de la información solicitada al guardar relación con los fines de la celebración del convenio objeto del presente estudio.  

Una vez establecido lo anterior, derivado de la respuesta proporcionada por el Sujeto Obligado, se tiene que el Particular se inconformó medularmente por dos razones: a) el Sujeto Obligado omitió la entrega de la información en el formato solicitado y; b) el Sujeto Obligado remitió una liga de Internet en la cual se remite a la página principal del Ipomex, correspondiente al año 2018.

En ese sentido, resulta necesario mencionar que en cuanto hace al agravio a) el Sujeto Obligado omitió la entrega de la información en el formato solicitado; se tiene que de acuerdo con lo que establece en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios “Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligado a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste (…)”, al respecto, el Particular en su solicitud de información requirió “copia fiel en versión digital mediante la Plataforma de SAIMEX del Convenio de Colaboración […]”, por su parte el Sujeto Obligado en respuesta únicamente refirió que la información podría ser consultada en una liga electrónica que para tal efecto remitió. 

Cabe mencionar que en atención a lo que establece el artículo 161 de la Ley de la materia y el cual va ligado con el segundo agravio hecho valer por el Particular relativo a: b) el Sujeto Obligado remitió una liga de Internet en la cual no se encuentra la información requerida; por lo que, de acuerdo con el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, “cuando la información requerida por el solicitante, ya se encuentre disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible”, es por lo que, en atención al precepto citado, este Organismo Garante se dispuso a analizar si la respuesta del Sujeto Obligado cumplió con lo establecido por la norma y de lo que se advirtió lo siguiente: 

· El Sujeto Obligado no refirió detalladamente la fuente, el lugar y la forma en la que el Particular pudiera adquirir la información. 
· El Sujeto Obligado no refirió la fuente, el lugar y la forma para obtener la información en el plazo previsto por la norma, es decir, no mayor a cinco días hábiles, toda vez que la solicitud de información fue realizada el día nueve de noviembre de dos mil veintiuno y, en su caso, la respuesta debió ser proporcionada a más tardar el diecinueve de noviembre de dos mil veintiuno y, en el expediente electrónico consta que esta se proporcionó el primero de diciembre de dos mil veintiuno, por lo que incumplió con el plazo señalado. 
· La liga electrónica remitida por el Sujeto Obligado no es precisa ni concreta, lo que implica que el Particular tenga que realizar la búsqueda de la información solicitada en todo el contenido de la página electrónica, lo anterior, en atención a lo que a continuación se muestra: 

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto

Descripción generada automáticamente]
(Información obtenida de la liga electrónica proporcionada en respuesta https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/metepec.web, el 18 de enero de 2022, a las 12:14 horas).

De igual forma, resulta necesario señalar que en atención a lo solicitado por el Particular, se procedió a indagar sobre la existencia del Convenio de Colaboración celebrado por ambas entidades, de lo que se obtuvo que en fecha veintisiete de marzo de dos mil diecinueve se publicó una nota periodística con el título “Firman Metepec y UAEM convenio de colaboración” [consultada el dieciocho de enero de dos mil veintidós a las 17:21 en la siguiente liga electrónica: https://asisucede.com.mx/firman-metepec-y-uaem-convenio-de-colaboracion/#] la cual menciona que la Presidenta Municipal de Metepec 2019-2021 y el Rector de la Universidad, firmaron un convenio con la finalidad de fomentar el humanismo e intercambio en aspectos culturales, tecnología y ciencia, para que los estudiantes pudieran ser participes de los proyectos del municipio a través de servicio social, prácticas profesionales y acciones brigadistas, además de que académicos colaborarían en investigación y validación de distintos programas, como se advierte a continuación:

[image: Interfaz de usuario gráfica, Sitio web

Descripción generada automáticamente] 
Por lo anterior, es menester precisar lo relativo al valor probatorio de las notas periodísticas, por lo que, cabe traer a colación la Tesis Aislada Número I.4o.T.4 K, emitida por el Cuatro Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el Tomo II, página 541, en Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, de la Novena Época, titulada “NOTAS PERIODISTICAS, EL CONOCIMIENTO QUE DE ELLAS SE OBTIENE NO CONSTITUYE ‘UN HECHO PUBLICO Y NOTORIO’”  en la que se señala que el hecho de que el público lector adquiera conocimiento de algún hecho consignado en periódicos o revistas, no implica por esa sola circunstancia que la noticia se convierta en un hecho “público y notorio”, toda vez que se entiende por “notorio” lo que es público y sabido de todos, o un hecho cuyo conocimiento forme parte de la cultura propia de un círculo social determinado, en el tiempo de su realización. De tal situación, lo consignado en las notas periodísticas no constituye un hecho público o notorio, sino que es una opinión de su autor, por lo que sólo se pueden tomar como indicios.

En ese contexto, si bien la nota periodística señalada mantiene  relación con lo solicitado, lo cierto es que no constituyen prueba plena al ser una opinión privada realizada por parte de un particular; sin embargo, en el presente caso, sirve de indicio para verificar que la pretensión del particular por obtener el Convenio de Colaboración celebrado por ambas entidades para el intercambio de aspectos culturales, tecnología y ciencia, puede guardar identidad con lo referido en la nota periodística.  

Finalmente, una vez acotado lo anterior,  no pasa desapercibido mencionar que de acuerdo con lo que establece el artículo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios “la obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en que ésta se localice (…)”, de tal manera que en el asunto que ahora nos ocupa, se puntualiza que el Sujeto Obligado no dio cabal cumplimiento a la solicitud de acceso de información en razón de que;  a) no realizó una adecuada búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas en las que pudiera obrar la información solicitada y; b) no proporcionó la información en el formato requerido por el Particular ni precisó adecuadamente la fuente, el lugar y la forma en la que el Particular pudiera adquirir o descargar el Convenio de Colaboración solicitado, en consecuencia, la obligación de acceso a la información pública no se tiene por cumplida, situación que nos lleva a determinar que los agravios  hechos valer por el Solicitante resultan ser FUNDADOS. 

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información con número 00676/METEPEC/IP/2021, a efecto de que entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, el Convenio de Colaboración firmado entre el Ayuntamiento de Metepec y la Universidad Autónoma del Estado de México para fomentar el intercambio en aspectos culturales, tecnología y ciencia.

Además, de ser el caso, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Términos de la Resolución para el Recurrente. 

Se hace del conocimiento al Particular que en el presente caso se le concede la razón porque el Sujeto Obligado no entregó la información solicitada, en virtud de que en su respuesta, la liga electrónica que proporcionó no fue precisa ni concreta de tal forma que no se le refirió el sitio específico del Portal Ipomex en donde puede descargar el convenio que es de su interés.  No se omite mencionar que es plenamente válido que en atención a su solicitud, el Sujeto Obligado remita direcciones específicas de Internet, es las que puede acceder a la información.

Por último, es imprescindible mencionar que la labor de este Instituto es apoyar a la población para que acceda a la información pública que se encuentre en posesión de los sujetos obligados y garantizar la protección de los datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Metepec a la solicitud de información 00676/METEPEC/IP/2021 por resultar FUNDADOS los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Metepec, a efecto de que entregue, previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Metepec y la Universidad Autónoma del Estado de México, para fomentar el intercambio en aspectos culturales, de tecnología y ciencia. 

Además, de ser el caso, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos o información confidencial, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 132, fracción II y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución. 

CUARTO. NOTIFÍQUESE a la Recurrente la presente Resolución; asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (CON AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.






Página 1 de 34

Página 34 de 34

image1.png
<« C @ https//www.ipomex.org.mx/ipo3/Igt/indice/metepec.web B % » =

plcsciones » @ s

Martes 15 de enero de 2022 METEPEC

lpomex :

nfomacian ubicado Ofcio exiquense

[linici e b ngresa tu bisqueda Q

P b
&
AYUNTAMIENTO DE METEPEC E
Fr
Ejercicios 2018 y posteriores
&
Atculo 82
(3 Nomatided spicable B Estructura organica B Organigrama B Facultades de cada érea
FRACCIONI FRACCION 1A FRACCION 1B FRACCONM
(3 Vetany obitvos deas iras @ Rnticadores e ners pibico. @ Matizde ndicadores para @ Rndiadoresde bjetvosy
FRACCIONV FRACCION VA Resultados relacionados con W resultados
temas de interés piblico o FRACCONVIA





image2.png
Firman Metepec y UAEM convenio de
colaboracién

Por Redacdén AsiSucede - 27 marzs 1015 8 1357 @m w0

[ ]=] -]

El Ayuntamiento de Metepec consolida la fuerte relacion que tiene con
la Universidad Auténoma del Estado de México (UAEMéx), al suscribir
un convenio de colaboracién que permitira mejorar la estrategia de
desarrollo del municipio con la aportacién de estudiantes e
investigadores de la maxima casa de estudios de la entidad.
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